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15.479 «$antl; ¡;,0sLru». H~0lTlJ ·~'iú Ubeda.
15.473. «San PuncraciQ)l. Plomo. 2(). Baños de la Encina.
15.527. «San Luis», Hierro. 1.089. SiJes.
15.535. «La Cho:)era». Hierro. 20. CarchelejO.

Lo que :;e hace püblicu. .leclarandu iraneo y registl'able el
terreno comprendido en sm; perímetro.'" excepto para sustan~

cias reservadas a tavor del Estadu. no admitiéndose lluevas
solicitudes llasta transcurrídofo ocho dias hábiles, a partir del
siguiente al de esta publicaeión. ~stas .solicitudes deberán pre
sentarse de diez a tl'ece treinta horaR ~n esta Delegación
ProVincial.

Jaéll¡¡ 24 dt~ mti\'lj Ih: Eifi!-l.__·F;¡ De;f~g:jd,) provincial, Ju,'lll
Pablo iguera¡.;.

RESOLUCION dI:' ia DL>oJ.I'(jacwfI Provincial de La
Coruña por la que se hace' púÓlico haber sido otor
gados los permisos de illve"tigac!ón que se citan.

La Delegación Pruvincial 1.11"1 Ministpcio de Industria ¡,~n La
Corufia, hace saber:

Que han sido íltor¡.;::¡ do:; Jo,; ',lgU idlte." r.rermj,sos dp Inves·
tigación minera:

Número: 5.9:~4. NulnlJH': «COlu MilW,O éll" Eluest,,>~ . .l'\lhn.el':l
les; hierro, coure }' níquel. Hecklrt:'a.s: 4f>fJ. Término municipal:
Enfesta.

Número: 5.928. Nombre: {{Gal'(lama}~. Miner.ales: cua.rzu, 11ie
ITa. cobre y níqueL HectároNls: 211. Túrmino,; municipa.les: (}n>-
so, Enfesta y El Pino.

Número: 5.93:2.. NomlJre: «Balbelm. MiUr~rai: cUaJ"I.O. Hectú,
reas: 2() Término municipal. Carral.

Número: 5.947. Nomb're: ({Mina de Ca,marifi,.as». Mineral:
wolframio. Hectáreas: 1(}2. Término munÍeipal: Camariñas.

Lo que se haee publico, en cumplimiento de 10 ordenado
en lah dispOsiciones le¡.¡;ales vigentes.

La Coruña, 13 de mayo de 1-969-·-El Delegado provt.nciaJ
aceid.ental, Gonzalo Trelles.

RESOLUCION de la. Delega.ción Pro~ncial de León
pur la que se haue público ha,ber sido otorgado el
·permi.so de investigación que se cita.

La. Delegación Proviucial del Ministeri.o de Indu..<;tria en
León, hace saber:

Que ha sido otol'ga(]o el siguiente permiso de investigación
miDera:

Numero: 13.549. Nombre: «8egl.Ulda Pr.otunaa)}. Mineral: Co
bre. Hectáreas: 111 Termmos mUlllc~paleS' Carmenes y Villa
mantn.

Lo que se hace público. en cwnplimienw de 10 dispuestf'
en la 1eRislación minera Vigente.

León, 21 de mayo de 1969.--E3, Delegado provincial, RicardC'
González Buenaventura.

RESOLTJCION de la Delegación Provinctal de León
por la que se hace público haber sido otorgados
lo.~ permisos de imJestigacíón que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León, hace saber:

Que han sido otorgados los siguientes permiSOS de inves
tigación tninera:

Numero: 13.543. Nombre: «Los Mundmles». Mineral: carbón.
Hectáreas: 1.200. Término municipal: RleUo.

N'ÚDlero: 13.547. Nombre: cGarcia». Mineral: carbón. Hec·
táreas: 101. Términos municipales: Los Barros de LlUla y Soto
y Amio.

Lo que se hace público, en cwnplimiento de lo ordenado
en 1& d1.aposiciones legales vigentes.

.León, 26 de mayo de 1969.-El D~legado provincial, Ricar
do Gonzále2 Buenaventura.

RESOLUC10N ele la Delegadón Provincial de Lé
rida por la que se autoriza 11 declara la utafdad
pública de la Instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoe.do en esta Delegación Provincial
a instanefa de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rlba.gor~
zana, domicUíada en Barcelona, paseo de Gracia, nÚDlero 132,
en AOl1C~ de autoriZación para instalar .una linea de trans
porte 4if.e energ1a eléctrica con la E. T. que se cita y la. decla
rael6n de la utt11dad púl»1ca de la m1sma y cumpl1doo loa

tmmite... regüUl1Ulta!"llY.' vrdenauos en 10B Decretos 2617/1966
y 2619/1966, de 20 de o~tubre: Ley 10/1966, de 18 de marzo;
Decrelo 1775/1967, de 22 de julio' Ley de 24 de noviembre
de 1939 y Reglamento de Línl."as Eléctricas de Alta Tensión,
de 2::1 de noviemhn' de 19mL t:'·--ta Oeleg-ación Provincial ha re-
suelto'

Autorizar a lh cilad.a Empr<;:::;a la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que Be eita.
cuyas caracteríf-ticas principales son:

Ol'lgeu de la Illlea: E. r. «Ayuntamiento de Lérida».
Terrenos que at..raviesa: TéI1l1ino municipal de Lérida•.
Final de la lir:ea: E. T. «Avi. Api. Cunicultura».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 8{)4 metros.
Canalización: Subterránt'a.
Referencia. n -1.473.

.Declarar la lLilidad pública d~ la mj¡:;ma a los efectos de
la imposición de s(~n'idumbre de }Ja..~o en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que e.stablece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decrefo 261911966.

Lérida, 25 de jl.JT.io tie 1969.-El Delegado pruvincial, F. Ferré
Ca.">amada.-7.974-C.

RESOLUfJ.ION de la Delegación Provincial de Lé
rid¡¡ por la qUf> se aut.oriza :11 declara la utilidad
JJuhlicG 11(' la illstalaci,'m eléctrica que .<:e cita.

VisLO el expedientt> incol:l.do en esta Delegación Provincial
a instancia de dIidroeléctrioo de Alguaire, S. A.». domiciliada
en Barcelona. Vía Layetana, 45, segundo, en solicitud d~ auto
rización par-a Instalar una línea de transporte de energla eléc
trica con la E.. T. Que se cita y la declaraeión de la utilid.ad
publica de la misma y cumplidos los trámites reglamentarIOS
ordenados en 108 Decretos 2617/1966 y 2'619/1900, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de
julio; Ley de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. esta
Delegación Provincia.l ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa ia instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la línea: Apoyo número 23 de la linea a E. T. «Ra-
tera h>

Terrenos que atraviesa: Termmo muniCIpal de AIguwre,
Fina] de la linea: E T. número 1017, «Partida RubinaJs».
Tensión: 2á.Oü(l V.
Longitud: 533,60 metros.
APOJ'OS; Honnigón pretensado.
Situación E. T.: E. T. número 1.017, {{Partida RubinaJs~.

Potencia y tensión: E. T. de 20 kVA. {l. 25.000/3.aO.22{) V.
Referencia, G.-1.59:~.

Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1~6.
aprobado por Decrefo :::619/1006.

LéricJa, 2 de julio de lOO9.-El Delegado provincial. F. Ferré
Casamada.-2.394-D.

REBOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se au.toriza 11 declara la utiliood
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provineial
a instkmcia de «Fuerzas HidToeléctricas del segre, S. A.», domi~

ciliada en Barcelona. Via Layetana, 45, quinto, en solicitud de
autorización para instalar una línea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad.
pública de la misma y cwnplidos los trámites reglamentarios
ord.enados en los Decretos 2617/196'6 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968. esta
Delega.ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cIta.
cuya..<¡ caracteristica8 principaJe..<; son:

Origen de la IÍllt'a: Apoyo de la linea Lluch a VaUfogona de
Balaguer

Terrenos que atraviesa: Término mU8:1cipftll. de Balaguer.
Final de la linea: E. T. número 1.029. c:Part1da 8airew.
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 818 metros.
Apoyos: Hormigón prete-nsado y perfiles metáUcos.
SItuación E. T.' E. T. número 1.029, «Partida. Sairet~.

Potencia y tensión: E. T. de 50 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: C.-1.606.


